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No serán tenidos en cuenta los actos de notificación remitidos a los 

demandados Juan Guillermo Criado Tarazona y Guillermo Elías 

Criado Pacheco, como quiera que, los mismos ya fueron notificados 

del mandamiento de pago, conforme se evidencia en el protocolo. 

 

Adviértase por la parte demandante que los requerimientos 

efectuados en autos del 02 de agosto y 23 de septiembre de 2021, se 

encuentran dirigidos a obtener la notificación de la demandada Zaira 

Inés Tarazona Ordoñez, sin que éstos hubiesen sido satisfechos aún. 

 

Conforme con lo anterior, se requiere a la parte actora para que en el 

término de 30 días proceda a notificar a la referida demandada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

  

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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